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							                    CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA COFEPRIS A INSTAURAR
PROTOCOLOS SANITARIOS TENDENTES A EVITAR EL CONTAGIO Y LA PROPAGACIÓN DEL
VIRUS DEL ÉBOLA EN EL TERRITORIO NACIONAL, A CARGO DEL DIPUTADO ANTONIO
CUÉLLAR STEFFAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM
El que suscribe, Antonio Cuéllar Steffan, diputado del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, de la LXII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo
8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 79, numeral 1, fracción II, y numeral
2, fracción III, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable asamblea el
presente punto de acuerdo de urgente u obvia resolución, al tenor de la siguientes.
Exposición de Motivos
En las últimas semanas los medios de comunicación han dado cuenta, y hemos visto con preocupación, la
detección de casos de contagio del virus ébola fuera del continente africano, particularmente en España y en
Estados Unidos, países en los cuales dos mujeres (y hasta el momento se sabe que también un hombre) que
estuvieron en contacto con personas que contrajeron el virus en África, ya han sido diagnosticados positivamente
con el virus.
En España, se presentó el primer contagio de ébola fuera de África, cuando la nacional española, Teresa Romero,
quien laboraba como auxiliar de enfermería, estuvo en contacto con los dos españoles que han fallecido hasta el
momento víctimas del virus, y quienes habían sido contagiados en el continente africano.
En cuanto al caso detectado en los Estados Unidos, por la cercanía con nuestro territorio nacional resalta el que se
haya presentado en el estado de Texas. Es el caso de una enfermera del hospital Presbiteriano de Salud de Dallas,
Texas, que había tratado a un paciente liberiano fallecido recientemente a causa de la enfermedad. Hasta el
momento, se ha informado que en el mismo estado de Texas ha sido diagnosticado con el virus un trabajador
sanitario, el cual ya ha sido aislado y sometido a los protocolos conducentes para evitar el contagio.
De acuerdo a la información que la Organización Mundial de la Salud ofrece en su portal de internet, el ébola se
identifica como un virus que es transmitido al ser humano por animales salvajes, y se propaga en las poblaciones
humanas de persona a persona.
La gravedad de los efectos dañinos que provoca el virus del ébola radica en que los brotes de esta enfermedad
alcanzan una tasa de letalidad que puede llegar a 90 por ciento, ya que hasta el momento no existe tratamiento
específico ni vacuna alguna para las personas ni los animales contagiados.
Los brotes de esta enfermedad se producen principalmente en aldeas remotas de África central y occidental, cerca
de la selva tropical. Sin embargo, no han sido pocos los casos en que fuera de estos territorios se han detectado
brotes aislados del virus.
De acuerdo a la información de la Organización Mundial de la Salud (OMS), la manera en que puede transmitirse
el ébola en la población humana se explica de la siguiente manera:
El virus del ébola se introduce en la población humana por contacto estrecho con órganos, sangre, secreciones u
otros líquidos corporales de animales infectados. En África se han documentado casos de infección asociados a la
manipulación de chimpancés, gorilas, murciélagos frugívoros, monos, antílopes y puercoespines infectados que se
habían encontrado muertos o enfermos en la selva.
Posteriormente, el virus se propaga en la comunidad mediante la transmisión de persona a persona, por contacto
directo (a través de las membranas mucosas o de soluciones de continuidad de la piel) con órganos, sangre,
secreciones, u otros líquidos corporales de personas infectadas, o por contacto indirecto con materiales
contaminados por dichos líquidos.
Las ceremonias de inhumación en las cuales los integrantes del cortejo fúnebre tienen contacto directo con el
cadáver también pueden ser causa de transmisión. Los hombres pueden seguir transmitiendo el virus por el semen
hasta siete semanas después de la recuperación clínica.
Los pacientes son contagiosos mientras el virus esté presente en la sangre y las secreciones. El virus del ébola se ha
aislado en el semen hasta 61 días después de la aparición de la enfermedad en un caso de infección contraída en el
laboratorio.
El periodo de incubación (intervalo desde la infección hasta la aparición de los síntomas) oscila entre 2 y 21 días
En cuanto a los signos y síntomas que provoca el virus, está la aparición súbita de fiebre, debilidad intensa y
dolores musculares, de cabeza y de garganta, lo cual va seguido de vómitos, diarrea, erupciones cutáneas,
disfunción renal y hepática y, en algunos casos, hemorragias internas y externas. Los resultados de laboratorio
muestran disminución del número de leucocitos y plaquetas, así como elevación de las enzimas hepáticas.
En épocas pasadas se han documentado sendos casos de contagios por ébola, en los cuales se ha revelado la
gravedad del virus y su enorme capacidad de contagio, causando verdaderas epidemias que han puesto en vilo a los
servicios sanitarios de distintas regiones del mundo.
Hoy estamos atestiguando una nueva epidemia, la cual inició en diciembre de 2013, focalizada en un principio en
regiones del continente africano, en la frontera entre Guinea, Sierra Leona y Liberia, y en donde se demostró una
escasa o casi nula capacidad operativa por parte de las autoridades sanitarias de las zonas afectadas.
En razón de que a lo largo de los años se ha identificado el virus del ébola como una epidemia propia de los países
más pobres del continente africano, ha privado una lamentable actitud de desdén e inacción política ante los
numerosos brotes del virus que se vienen dando en aquella región del mundo.
No obstante, en fechas recientes, la comunidad internacional, tanto mediática como política, ha vuelto la mirada a
las implicaciones del contagio del virus Ébola, ya que como se dijo al inicio de la presente exposición, han sido
detectados dos casos de contagio de dicha enfermedad en países fuera del contiene africano: específicamente en
España y en Estados Unidos.
Ante ese escenario alarmante, la comunidad internacional ha urgido a las autoridades sanitarias de todo el mundo
para que tomen las acciones conducentes para evitar la propagación del virus, pues tal y como se ha enfatizado, los
efectos de dicha enfermedad son mortales y no existe tratamiento alguno para combatir el virus en las personas ya
contagiadas.
Independientemente del curso de las investigaciones que las autoridades sanitarias españolas y estadounidenses
están llevando para detectar la causa del contagio, lo cual pude ser causado por descuido o negligencia en el
seguimiento del protocolo de seguridad para atender a los pacientes contagiados con el virus ébola, dada la
cercanía que vecindad territorial que México tiene con Estados Unidos, así como el extenso intercambio comercial
y humano que se tiene tanto con el país vecino como con España, es necesario que el Estado mexicano, a través de
sus órganos de protección sanitaria, extremen precauciones para evitar el contagio de ébola en nuestro país.
Son ya dos casos, uno de ellos confirmado, de ciudadanos estadounidenses contagiados por el virus, ambos en el
estado de Texas, territorio colindante con nuestros país, lo cual aumenta el riesgo de que una posible epidemia
afecte directamente a la población mexicana si es que nuestras autoridades sanitarias no ponen en marcha
oportunamente los protocolos y medidas necesarias para que el personal de salud y la población en general estén
informados y preparados para hacer frente de manera responsable a dicho problema real que enfrenta ya nuestro
país vecino.
Por dichas razones, es urgente que el Estado mexicano, a través de sus órganos de protección sanitaria, cuenten con
el equipo e implementen las acciones necesarias para evitar que la población se encuentre expuesta al virus del
ébola.
Es menester que preventivamente, y no hasta que lamentemos un primer caso de contagio, las autoridades de salud,
fundamentalmente la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), lleven a cabo las
acciones necesarias para disponer del material sanitario necesario en los centros de salud, preparar los equipos de
protección y descontaminación, así como los lugares necesarios para el posible aislamiento de pacientes
contagiados.
Lo anterior encuentra fundamento en las facultades de regulación, control, vigilancia y fomento sanitarios que tiene
la Secretaría de Salud, las cuales se instrumentan fundamentalmente por la Comisión Federal para la Protección de
Riesgos Sanitarios, tal y como lo establece el artículo 17 Bis de la Ley General de Salud:
Artículo 17 Bis. (...)
VII. Ejercer el control y vigilancia sanitarios de la publicidad de las actividades, productos y servicios a los que
se refiere esta ley y sus reglamentos;
(...)
XII. Participar, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en la
instrumentación de las acciones de prevención y control de enfermedades, así como de vigilancia
epidemiológica, especialmente cuando éstas se relacionen con los riesgos sanitarios derivados de los productos,
actividades o establecimientos materia de su competencia, y
(...)
En razón de lo dicho, esta Cámara de Diputados del Congreso de la Unión estima urgente exhortar a la Comisión
Nacional para la Protección contra Riesgos Sanitarios para que tome todas las acciones necesarias a fin de evitar
de manera preventiva la propagación del virus ébola en el territorio nacional, implementando de manera urgente
los protocolos sanitarios conducentes, ya que existe un riesgo fundado de que puedan presentarse casos de
contagio de dicho virus, tal y como de manera desafortunada se está presentando en Estados Unidos y España.
Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a la consideración de esta honorable asamblea la
siguiente propuesta de urgente u obvia resolución:
Punto de Acuerdo
Único. Esta honorable asamblea exhorta a la Comisión Nacional para la Protección contra Riesgos Sanitarios para
que instrumente de inmediato las medidas de control, información, prevención y vigilancia y, en general, todos
aquellos protocolos sanitarios para evitar el contagio y propagación del virus del ébola en el territorio nacional.
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de octubre de 2014.
Diputado Antonio Cuéllar Steffan (rúbrica)
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